
- CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DE SOCIOS - 

Sociedad Cooperativa Urbana de Trabajadores 
 

DÍA: martes 25 de febrero de 2014 

LUGAR: Salón de Actos Caja Laboral, Pº Sagasta 6  

HORARIO (doble): 

1ª convocatoria a las 9 h. (am) y 19 h. (pm), y en 

2ª convocatoria a las 9,30 h. y las 19,30 h. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Información por parte del Consejo Rector sobre las actuaciones del mismo 
hasta el día de la asamblea, especialmente el estado en que se encuentra el 

Recurso Contencioso Administrativo interpuesto contra el Ayuntamiento por 

las clausulas de los pliegos del concurso para acceder a la contrata del bus. 

3. Información de la situación económica de la cooperativa. 

4. Ruegos y preguntas.  

NOTAS DE INTERÉS: 

a) En la anterior Asamblea de abril, además de informar del estado de la tesorería, 

de las gestiones realizadas por el Consejo Rector, del proceso del concurso de 

la contrata, de interponer el Recurso Contencioso Administrativo contra el 
Ayuntamiento, y otros asuntos, se acordó ampliar el capital social, aportando 

cada socio hasta los 100 € totales y con 31 de diciembre de 2013 como límite. 

 Como hay algún socio que aún no ha ingresado su parte correspondiente, el 

Consejo Rector ha decidido ampliar el plazo hasta el jueves 20 de febrero, 

incluido, para que pueda ponerse al día. De tal forma que aquellos que no 

hayan hecho el ingreso, habrán perdido su condición de soci@s. Para éstos 
remolones, recordarles que el nº de cuenta es 3035 0310 97 3100008181 y 

que deben asegurarse de que conste su nombre, ya que nos falta el de 

algún ingreso. 

b) Si algún/a soci@ desea añadir algún punto relevante al orden del día que deba 

debatirse y/o votarse, tiene de tiempo hasta el mismo día 14 de febrero, para 

incluirlo en el definitivo orden día, que se podrá ver en el tablón de anuncios de 

la sede de la S.C.U.T. en la calle Ventura Rodríguez nº 10. 

c) Como son dos horarios, los soci@s podrán asistir a cualquiera de ellos, pero 

solo votar en uno. 

d) En el reverso de esta carta, se facilita al socio cooperativista que no pueda 

asistir a la asamblea, la posibilidad de delegar el voto, en la forma que recogen 

nuestros estatutos. 

 

En Zaragoza, a 22 de enero de 2014 


